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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA I{ACIÓN

(AGN).

AGN-CCC-PEOR.2O25.()OO I

DECLARAToRIA DE uso DE pRocEDTMIENTo poR ExcEpclów un oBRAS cmxrÍrrcAs,
rÉcNtc,ts, ,tntÍstICAS o RESTAunnclóN DE Mor{uMEr{Tos nrsrónrcos, DrcrADA poR
EL coMlrÉ »u coMpRAS y coNTRATACToNES DEL ARCHIVo GENERAL DE LA xacróN
(AGN), pARA LA coNTnnr,tcIóN DE LABoRES DE INVESrrcactóI'{ DE Los rRES ToMos
DE FRA¡rcISCo nnuniqu EZy cARvAJAL (cAyACoA y coruBANamÁ).

En la ciudacl de Santo DonTingo, Distrito Nacional, capitai de la RepÍrblica Domrnicana, siendo las dos y treirrta

minutos de Ia tarde (2:30PM), a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos rnil veinticinco (2025). En

el salón cle reuuiolres de este Archivo Gerteral de la Nación (AGN), ubicado en la calle General Modesto Díaz
Núrrr. 02, Zona Universitaria, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repirblica
Domitricana; una vez verificado y corlprobado el quórunr correspondierrte, se inició la reuniórr del Conrité de

Compras y Contrataciones del AGN, con la asistencia de todos sus miembros, de confornridad con lo previsto err

el artículo 8 instituido rnediante el Decreto l\o. 4l 6-23, qtte instituye el Reglamerrto de Aplicación de la Ley No.

340-06, sobre Courpl'as y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha l8 cle agosto del
arlo 2006, su modificaciórr y reglanrentación complementar"ia, a sabet':

. Lic. José Vílchez, subdirector del AGN; en repl'esentación de la Dirección General,

o Lic. Patricia Grullón, encargada del depaltamerrto de Planil'icación y Desalrollo;
. Lic. Santa Reyes, encargada del departamento Administrativo y Fmancielo;
o Lic. Enmanuel Castro, Cor.lsultor Jur'ídico,

. Lic. Alexander Beato, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Infolmación.
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El Lic. Enmanuel Castro, Consultor Jurídico y asesor legal del Comité de Compras y Contrataciones del AGN,
procedió a dar a conocer la siguiente:

AGENDA

ÚXICO: CONOCER Y APROBAR, el Informe Técnico justificativo erniticlo pol el depaltamento cle 
\

Investigación y Divulgación del AGN tnediante oficio No. AGN-DID-O38-2025, de fecha veinticuatlo (24) del .1§'
mes de abril de1 año dos mil veinticinco (2025), que solicita al Comité de Compras y Contt'ataciones del AGN Ia \''
declalatolia de uso del procedimiento por excepción de Obras Científicas, Técnicas, Artísticas o Restanración de

Monumentos Histór'icos para la contratación de labores de investigación de \os tre,s tr¡ruo.y cle Fronc:i,sco Henríc¡uez

)t Carvajal (Ca1,¡¡ssu )¡ Cotubctnuntti), en estricto cumplirniento al artículo 749, numelal 1 soble las etapas

comunes de los procedimientos de excepción, del Decreto No, 41 6-23, que establece el Reglamento de aplicación
de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Cotrcesiones.

I
l.

Página 1 de 7



A la hora y fecha convenida se dio inicio formal a la reunión del Comité de Compras y Contrataciones del AGN,
para la realización de las acciones señaladas en la parte capital de la presente Resolución. Partiendo del análisis

de la documentación sometida a nuestra valoración por parte del departamento de Investigación y Divulgación
del AGN, este Comité de Compras y Contrataciones está en el deber de motivar la presente Resolución sobre la

base de las siguientes consideraciones:

CONSIDERANDO: Que, el AGN es una institución pirblica del Estado dominicano, órgano rector del Sistema

Nacional de Archivos (SNA), cuyas funciones son las de reunir, seleccionar, organizar, conservar, custodiar y
difundir todos los documentos, expedientes y registros en general, que procedan de los archivos de las diversas

oficinas, tanto pirblicas como privadas, que no estén en actividacl y no tengan otro interés que el puramente
histórico, así como todos Ios documentos que puedan ser adquiridos,

CONSIDERANDO: Que, en virtud de las competencias establecidas en el artículo 15 de la Ley No. 481-08, le

corresponde al AGN: "Reunir, organizar y preservar el patrimonio docutnental producto de la gestión del
Estado, y personas morales y/ísicas, incorporadas al Sistema Nacional de Archivos (SNA) con elfin defacilitar
a la comunidad nacional el acceso a la información política, administrativa, jttrídica e histórica, contribuyendo
a.fortalecer el ordenamiento democrático y el desarrollo cultural del país".

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 1 6 de la Ley General de Archivos No, 481 -08, drspone fy7,
lo siguiente; "La Obligación de la Promoción del Acervo CulturaL En esas atenciones, el Archivo Genet'al de U-
laNación está obligaclo apronrot,et'la cli/ttsión cle su acervo documentaly de los restantes archiyos clcl Sistetna ,\,'
Nacional cle At'chivos ". Asimisrno, el AGN se encuentr:a inmelso en un proceso de rescate de la memolia histór'ica Tl
y acorde con las más avanzadas pautas de moderlización archivística, que garantice el alcance de las metas 'l

establecidas, acorde con los objetivos fundamentales de esta institución.

CONSIDERANDO: Que, el AGN tiene la doble función de ser Archivo Intermedio y Archivo Histórico de la
Administración Pública. Por 1o tanto, como Archivo General, le corresponde la protección de todo tipo de

documentos de origen público y privado de interés parala memoria cultural e histórica nacional.

CONSIDERANDO: Que, es de interés para el AGN el rescate, [a conservación y difusión del patrimonio
documental, a los fines de dar cumplimiento con el mandato legal que dispone IaLey General de Archivos No.
481-08 y su reglamentación complementaria,

CONSIDERANDO: Que, conforme al artículo 52 dela Constitución de la Repúb1ica Dominicana (CRD), indica
que toda obra científica y técnica es una creación original del intelecto humano en donde se aplica un proceso de

investigación que se podría expresar a través de un medio tangible o intangible, tales como una presentación

escrita u oral.
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COI\SIDERAI\DO: Asimismo, de confbmiclad con el artículo 50, numeral 2 del reglarlento de aplicación

instituido mediante decreto núm.416-23, establece los procedimientos adniinistrativos cuya contratación es

ejecutada por selección directa, en el cual se precisa 1o siguiente: Excettciones por selección diyects. La
c:ontratctción por selección clirecta es el procedimiento objetivo que se adjudica sin previcrnlente realizar un

llctruaclo pítblic:o 1t abierto para c:ompetición entre otro,y oJbrentes. La in:;titttción confralante ¿lelserá.ju,stifir:ar

medictnte ctcto ctclntini,strativo clebiclamente motiyaclo, los elementos ob.jetivos qLte sttstentan lct selet:ción tle e,sct

personü nafural o jtn'íclica, es clecir, lcts razones por lcts clue se consiclera qLLe la pro¡nrcsta o la persona

seleccionatla es la más iclónea para eiectLtar el con.tt'ctto. [,os procedimientos de exc:e¡tción ¡tor seler:ción tlirecta
son: 2, Realizacirjn o udguisición de obyas científicus, técnicus v ctrtistcts o restauracíón cle ruonumentos
hístóricos.

CO|ISIDERAIIIDO: QLre el artículo 149 del referido Reglaurento de aplicación, instituido mediante decreto niu¡.
416-23, dispone las etapas comunes de losplocedinrientos de excepción, indicando lo siguiente:

1. InJbrme que justiJique el uso de lu excepción. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones
gestionará la elaboración de un informe pericial que podrá ser requericlo a la unidad requirente o a un

experto en el tema, en el que se justifique el uso de excepción, En los procedimientos por emergencia
nacional y por seguridad nacional no será necesat ia la presentación de este infonne.

2. Aprobación del procedimiento de excepción y designación de peritos para elaboyar el pliego de

condiciones. El Coruité de Compras y Contrafaciones ponderará el informe que justifica y recomienda el
uso de la excepción y si procede, aprueba y designa los peritos para la elaboración del pliego de

cottdiciones, las especificaciones y Jichas técnicas o términos de referencia y para la evaluación de las
ofertas y autorizará a la Unida.d Operativa de Contpras y Contrataciones a que inicie los trámites
procedintentales corcespondientes. En los procedintientos por urgencia será la máxinru autoridad ejecutiva
quien apruebe el informe de justi/icación y autorice al Contité de Compras y Contrataciones a iniciar la
contratación. En los procedintientos por seguridad nacional y enxet'gencia nacional la máxima autoridad
ejecutiva autorizará al Comité de Compras y Contrataciones para la organización, gestión y ejecución del
procedimiento.

3, CertiJicación de apropiación yesupuestariu. Ét o la responsable clel Área Adtninistrativa y Financiera,
o su equivalente, dentostrar'á que existen fondos suficientes para convocar el procedimiento de excepción
mediante la certfficación de apropiación presupuestaria, Para los procedimientos por emergencia y por
seguridad nacional, la institttción contratante debera seguir lc¡s lineatnientos emitidos por la Dirección
General de Presupuesto (DIGEPfuES).

4. Creación del procedimiento en el SECP. Es responsabilidad de la Unidad Operativa de Compras y
Contratacione,v de la institución contratante creat' el procedintiento de excepción aprobado por el Comité
de Compras y Contrataciones y publicarlo en el SECP".
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CONSIDERANDO: Que el artículo l7 de la Ley No, 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones, establece la tabla contentiva de los factores mecliante la cual se deterrilta los

umbrales topes que sirven de base para la selección del procedimiento a aplicar en ut.t proceso c1e cornpra o

contratación, los cuales están regidos por Ia Resolución No. PNP-O1-2025, de f-echa clos (2) clel r.nes cle enero del

año dos mil veinticinco (2025), dictada por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), en el

cual se establecen los umbrales topes que cletenrinarán para el año dos mil veinticinco (2025), la nroclaliclad de

selecciótr a aplicar en los procesos de contrataciones públicas, indicando que la adqr,risición de bienes y servicios
a paltir de RD$1 .860,642.56 hasta RD$5,644,812.13 debetr ser obtenidos bajo un procedirniento cle Comparación

de Precios.

CONSIDERANDO: Que de confortnidad con la docunrentación analizada, el presripuesto estimado para la
conh'atación de laboles de investigación de los libros requeridos por el departamento de Investigación y
Divulgación del AGN, asciende a la surna de UN MrLLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$l,900,000.00); por lo que siendo este un procedimiento de adqurisición de servicios, la

modalidad de selección aplicable segúrn la Tabla de Umbrales de la referida Resolución No. PNP-01-2025, es la

Conrparación de Precios. No obstante, en vista de qr.re el servicio a adqLririr posee características cleternrinaclas y

especificasporlasrazonesqlleseexponenacontinuación,esteprocedinrientoconstitr,ryeLrncasodeconlratación J7
por "excppclÓx ur ogRns ctpxtÍplcts, tÉcutcns, nR.lÍsttc¡s o RastluRtclóN orl2
MONUMENTOS HISTÓRICOS".

CONSIDERANDO: Que medianre el documento titulado '.JUSTIFICACfÓN PARA CO|{TRATACIÓN"
emitido por el departamento de Investigación y Divulgación del AGI\, en fccha veilrticuatro (24) del nres de abril
del año dos mil veinticinco (2025), se hace constal entre otras cosas, [o siguiente:

"(...) El investigador y editor Andrés Blanco ha realizado una extraordinaria labor para
conocer el pensamietúo de los intelectuales domini,canos ntás relevantes de los siglos XIXy XX.
Con ello, ha demostrado sus vastos conocimientos sobre la cultura y la historia nacionales.
Aportes suyos de grart intportancia han sido la investigación y la subsiguiente edición del diario
de Francisco Alberto Caantaño en Cuba, junto cott otros dos volúmenes de coruespondencia,

documentos y reflexiones del Coronel de Abril; el rescate de la .figr,tra del cantor popular
Antonio Alix (18j3-1918), con tres volúntenes de sus décintas; dos volúmenes del destacado
periodista Arturo Freites Roque, asesinado por oponerse a la intervención norteamericana de

1916; tres tomos de Francisco Javier Angulo Guridi, a quien se le atribtLye la printera geogra/ía
publicada por un dominicano, se le con,videra el printer escritc¡t' que dio a la luz un libro de

versos y uno de k¡s creadores en Antérica de la literattLra indigenista, y cuya obra Lafantasma
de Higiiey es valorada como la primera novela dominicana.

Con carácter reciente acaba de concluir, para su publicación en el actual año, de dos toruo,g

de Víctor M. de Castro (Interdiarias y Del ostracismo, Cosas de Lilís y otras cosas) y volumen
de Luis A. Weber, Temas geográficos, sociológicos y educativos. La ingente labor investigativa
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del Sr, Andrés Blanco puede considerarse czmo uno de los hechos

p anor am a bib li o gr áJi c o n a ci o nal c o nt emp or án e o " .

l1lCtS cle,gÍacaclo,s' tlel

CONSIDERANDO: Que el AGN en cumplimiento a los objetivos y satisfacer la necesidacl plesentacla, reqniere

de la contratación de personalidacles de reconocida experiencia en la prestación de1 servicio, cor.r el objetivo de

lleval a cabo la realización de labores de investigación, 1o cnal ciebe realizarse cle forrna precisa, pnntual y
objetiva, cumpliendo con 1os criterios de profesionaliclad y especialidad relacionados al objeto cle la contratación.

COI\SIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 nrodificada por 1a Ley No. 449-06, en su artículo 6, prirrer pirrrafo

rrtrrneral 2, clispone: pÁRRAfO: "Seran consicleratlos (:asos tle excepción 1t no una ttiolat:ión ct la 1e1,, ¡1

c:ottclic:ión tle c¡ue no se util.icen conlo ntedio pcLra vulnerar s'Lt,\ ¡trittci¡tio.s'y se haga usr¡ de los ¡tror:edintienÍos
establecidos'en los reglamenfos, las siglLientes'actividades'; (2).[,a rectlización o aclquisición de obras científ icas,

técnicas y artísticas, o re.rtauracirin de ntonuntentr¡s hist15ricos', ctüa e.jecución deba con/iarse a enlpresas,

artistas o es:peciolistas que sean los ítnicos que pttedan Llevarla,s a cabc¡".

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de aplicación No. 416-23 de la Ley 340-06, dispone en su artículo 58

el proceclimiertto de excepciótr para adquisición de obras científicas, téuricas, artísticas o restauración de

tlrorlLrmentos histór'icos, en el cual indica lo sigLriente:"Este ¡trocedimiento aplicarápara la adquisición bienes,

servicios y obras que puede otorgar una persona Jísica o jm'ídica, a partir de su tecnicidad y pericia en la, r 
1

materia. A través de esta contratación se seleccionará al proveedor idóneo a partir de condiciones especiales§
exclusivas de su persona y que son indispensables para la satisfacción del objeto contractual, tales conlo sz §
conocimiento y experiencia en la prestación del servicio u obra, la confianza y el manejo de información
confidencial. Este procedimiento se utilizará para la conxpra y contratación de los siguientes bienes, obras y _
servicios; l. Adquirir obras cientfficas y técnicas". 

{V
CONSIDERANDO: Que el pámafo I y II del reglamento No, 416-23 de la Ley 340-06, dispone 1o siguiente: '7l
tipo de contratación a realizar es la ntodalidad de selección directa del proveedol', que es elegido en afención a J
la persona, considerando sus capacidades y calidades propias y por esto deberá ejecutar directamente el N
contrato sin delegar, cecler o sttbcontratar las obligaciones contraídas, debido a elententos personales clue 

\

determinaron su selección. Adicionalmente este procedimiento por selección será por selección directa y se

iniciará previa resolución ntotivada del Contité de Compras y Contrataciones, sustentado en un infotnte pericial I
y legal debidamente ntotivado ", /)

CONSIDERANDO: Que, es un principio general de las contrataciones públicas que la selección de la contraparte
contractual esté siempre sometida a la ejecución de un procedimiento abierto, publicitado y competitivo del cual

surja la propuesta más eficiente en términos de equilibrio entre calidad y precio. No obstante, como en toda regla
existen casos de excepciones, existen circunstancias de hecho, y previstas en la legislación nacional, que de

manera objetiva constituyan casos de excepción.
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CONSIDERANDO: Que, el Comité de Compras y Contrataciones ton'ró conocimientos de que, para actuar como

perito, los misrnos deben contar con las calificaciones propias al objeto de la contl"atación, atenclienclo a la
capacidad y experiencia, por Io clue han clesigr-rado a Ios siguientes peritos:

1. Marielys Valenzuela, Evaluaclora Legal, Consultoría Juríclica.

2. Ciriaco García Messón, Evaluador Financiero, clepartaurento Adnrinistrativo y Financiero.

3. Daniel García, Evahiador Técnico, clepartamento de Investigaciórr y Divulgaciórr.

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Conoesiones, de

f-eclra 18 de agosto del año 2006, su rnodif-icación y leglamentación cornplementaria.

VISTO: El Decleto No. 416-23, que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06.

VISTA: La Resolución No. PNP-O1-2025 de fecha dos (2) de enero del ario dos mil veinticinco (2025)" dictada
por la Dirección General de Corrtrataciones Públicas (DGCP).

VISTO: El Certif icaclo de Apropiación Presupuestaria por la surrra de UN MfLLÓN NOVECIENITOS MIL
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,900,000.00).

VISTO: El 'olnfbrme de justificación de la contratación" emitido por el depaltamento de Investigaciórr y it)
Divirlgación del Archivo Genet'al de la Nación, de fecha veinticuatro (24) del mes de ablil del año dos mil
veinticinco (2025).

En ese tenor, luego de haber analizado la solicitud cursada por el departamento de Investigación y Divulgación
del AGN, en aplicación al artículo 8, del decreto No. 416-23, que instituye el Reglamento de Aplicación de la
Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de .\
agosto de 2006, modificada por [a Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006; el Comité de Comprar y 

§Contrataciones resuelve de la siguiente manera, a saber:

PRIMERO: AUTORIZAR eI uso del PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN PARA LA

,*

\

ACAS O RESTAURACIÓN D
ista en el artículo 6, pár'rafo I, numeral 2, delaLey 340-06; y ei altículo

58, párrafo I y ll de1 Reglamento No. 416-23, para 1as laboles de investigación de los lres tontc¡s de Franci,¡cr¡
Heru'íc1uez ), Carvajal (Cq¡ar:oa ), Cr¡tthanamú).

SEGU¡,IDO: DECLARAR, que el Cornité cle Cornpras y Contlataciones, ha comprobado la existencia de los

fotrdos necesarios para las labores de investigación, segiur se confima en el Certificado de Apropiación
Presupuestaria por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS IulL PESOS DoMINICANOS CoN 00/I00
(RD$I,900,000.00), por 1o que, al tenor de la Ley, se puede dar inicio al proceso de contratación.
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TERCERO: El Comité de Cornpras y Contrataciones del AGN, mediante la presente Resoiución apodera a la

unidad de Compras y Contrataciones para que actuando en condición cle unídad operativa continúe el presente
procedirniento, para lo cual cleberá realizarlo confonre a las clisposiciones de laLeyNo. 340-06 sobre Colupras
y Contratacioltes de Bienes, Servicios Obras y Concesiones, de fecha l8 de agosto cle 2006, moclificacla por la
Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento c1e Aplicación.

CUARTO: ORDEI\AR que la presente acta sea publicada en el poftal institucional del AGN y en el Sistema

Electrónico de Contrataciones PÍrblicas (SECP).

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repirblica Dominicana, a los veirrtiocho (2t3) días clel

tnes cle abril del año clos milveintlcinco (2025).

Firmas de los Miembros del Comité de Compras y Contrataciones:

ílchez
ubdirector Gerreral

/')

ñpun^c,rÑ/,4,,1*'
Eñmanuel A. Castro

Encargada del departamento

Adrninistrat ivo y Fi nanciero

Consultor Jurídico

/**tr.ÉJ",}.(
Responsable de la OAI
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Pátricia Grullón /
Encargada del departamento de

Planificación y Desarrollo
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